
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	N°	5892	-	Decreto	N°	1206
«INSTITUIR	EL	SISTEMA	DE	CÓDIGO	QR	EN	LA	ZONA	DE	INGRESO	DE	CADA	UNO	DE
LOS	MUNICIPIOS	EXISTENTES	Y	EL	MUNICIPIO	QUE	EN	EL	FUTURO	FUERA	CREADO

CON	JURISDICCIÓN	EN	EL	TERRITORIO	CATAMARQUEÑO,	A	FIN	DE	BRINDAR
INFORMACIÓN	RELEVANTE	PARA	TURISTAS	Y	RESIDENTES	DE	NUESTRA	PROVINCIA»

EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS
DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA

SANCIONAN	CON	FUERZA	DE
LEY:

ARTÍCULO	1°.-	Objetivo.	Instituir	el	Sistema	de	Código	QR	en	la	zona	de	ingreso	de	cada	uno	de	los	treinta	y	seis	(36)	municipios	existentes
y	 el	municipio	 que	 en	 el	 futuro	 fuera	 creado	 con	 jurisdicción	 en	 el	 territorio	 catamarqueño	 a	 fin	 de	 brindar	 información	 relevante	 para
turistas	y	residentes	de	nuestra	Provincia.

ARTÍCULO	2°.-	Concepto.	 Se	 entiende	 por	 Código	QR,	 o	 también	 llamado	de	Respuesta	Rápida,	 al	 sistema	para	 almacenar	 información
mediante	 una	 matriz	 de	 puntos	 bidimensionales,	 en	 formato	 cuadrado,	 comúnmente	 en	 blanco	 y	 negro	 y	 con	 tres	 cuadrados	 en	 las
esquinas,	que	puede	ser	leído	mediante	dispositivos	y	programas	de	captura	obrantes	en	teléfonos	celulares	o	tabletas	electrónicas.

ARTÍCULO	3°.-	Forma.	El	 sistema	de	 información	de	Código	QR	será	aplicado	para	 referenciar	y	brindar	y/o	ampliar	 información	y	cuyas
temáticas	serán	específicas	de	cada	municipio	provincial:
•	Mapa	de	atractivos	turísticos;
•	Mapa	de	hoteles	y	restaurantes;
•	Mapa	de	sitios	de	entretenimiento;
•	Agenda	de	eventos	artísticos	y	espacios	culturales;
•	Guía	de	Agencias	de	Viajes	y	Turismo;
•	Mapa	del	lugar;
•	Mapa	de	rutas	de	transporte	urbano;
•	Números	de	teléfonos	de	Emergencias;
•	Hospitales	y	Centros	de	Salud;
•	Otros	que	crean	convenientes	y	relevantes.

ARTÍCULO	4°.-	Lugar	de	colocación.	Cada	código	QR,	correspondiente	a	cada	municipio,	estará	ubicado	en	la	zona	de	ingreso	al	mismo	y
será	montado	sobre	un	cartel	de	un	tamaño	de	dos	(2)	metros,	como	mínimo,	para	lograr	una	óptima	visibilidad.	También	pueden	agregarse,
en	formatos	más	pequeños,	en	las	oficinas	de	información	turística,	afiches,	folletos,	volantes,	y	páginas	de	internet,	en	función	del	sitio	y/o
la	actividad	a	difundir,	según	el	criterio	de	los	organismos	de	gobierno	con	competencia	en	el	tema.

ARTÍCULO	5°.-	Complemento.	El	Código	QR	complementará	las	iniciativas	de	difusión	existentes	y	bajo	ningún	aspecto	limita	ni	reemplaza
a	los	canales	de	difusión	empleados	por	los	gobiernos	municipales	ni,	a	aquellos	que	pueda	desarrollar	o	implementar	en	el	futuro.

ARTICULO	6°.-	Autoridad	de	Aplicación.	EL	Poder	Ejecutivo	de	la	Provincia,	designará	al	organismo	responsable	de	la	aplicación,	dirección,
coordinación	y	mantenimiento	del	sistema	de	Código	QR.

ARTÍCULO	7°.-	Difusión.	 El	 Poder	 Ejecutivo	 de	 la	 Provincia,	 por	 los	medios	 que	 estime	 correspondiente,	 realizará	 campañas	 de	 difusión
durante	los	primeros	tres	(3)	meses	de	implementación	del	sistema,	con	el	objetivo	de	informar	y	promover	en	la	ciudadanía	la	utilización
del	mismo.

ARTÍCULO	8°.-	De	forma.

DADA	 EN	 LA	 SALA	 DE	 SESIONES	 DE	 LA	 LEGISLATURA	 PROVINCIAL	 DE	 CATAMARCA,	 A	 LOS	 VEINTIÚN	 DÍAS	 DEL	 MES	 DE
NOVIEMBRE	DEL	AÑO	DOS	MIL	VEINTICUATRO.
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